
  

Quito, 20 de noviembre del 2015 

Señora 

LUZ MARIA BRAGGIOTTI TOBAR 

Presente 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le comunico que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía SANYCLEAN $.A., en sesión realizada el día de hoy, tuvo 
el acierto de designarle para el cargo de PRESIDENTE de la Compañía por el período 

estatutario de DOS (2) AÑOS. En esta calidad, y de acuerdo al Artículo Séptimo de los 

Estatutos Sociales, entre otras atribuciones, le corresponderá subrogar al Gerente 

General, en caso de falta, ausencia o impedimento de éste, y en dichos eventos ejercer 

por sí sola, la representación legal, judicial y extrajudicial de l: 

y OS 

Zar] 

ING. MAURICIO TERAN LOPEZ 
C.C. 170412832-9 

GERENTE GENERAL 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 

        

Acepto el cargo para el que he sido designada y prometo desempeñarlo fiel y 

legalmente. 

Quito, 20 de noviembre del 2015 

E : > 

LUZ MARIA BRAGGIOTTI TOBAR 
C.C. 170555002-6 

  

La compañía SANYCLEAN $.A.. se constituyó en virtud de escritura pública otorgada 
en Quito el 3 de Marzo del 2006 otorgada ante el Notario Primero del Cantón. Se 
inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito con fecha 24 de Abril del 2006 

bajo el número 0954, del Tomo 137.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 4315 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1553 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SANYCLEAN S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BRAGGIOTTI TOBAR LUZ MARIA 

IDENTIFICACIÓN 1705550026 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMHt 0954 DEL:24/04/2006 NOT:01 DEL:03/03/2006 AFOU. 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE,EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 

y PS % 
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DRA. JOHANNA-ELIZÁBETH CONTBSRÁS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DECTANTÓN QUITO á . / 7 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLÁBOE 
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